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	[bookmark: _Hlk93653739]Nombre del Trámite No. SEG-008
	ACTUALIZACIÓN Y/O RENOVACIÓN DE CORREDORES DE REASEGURO EXTRANJEROS

	Nombre de la Intendencia
	Intendencia de Seguros.

	Sujetos que aplican el trámite en específico
	· Los interesados de su renovación de inscripción
	Plazo: 20 días hábiles Art. 89 de la LPA

	Fecha de última actualización
	15/10/2025




Base Legal 

· Ley de Sociedades de Seguros: Artículos 40 y 41.
· Reglamento de la Ley de Sociedades de Seguros: Artículos 30, 31, 32 y 33

Requisitos

1. [bookmark: _MON_1528725563]Solicitud dirigida al Superintendente del Sistema Financiero, suscrita por el presidente, representante legal o apoderado de la sociedad interesada, en la que se exprese la autorización de actualización y/o renovación de su inscripción, debiendo ser presentada en los 60 días previos al vencimiento del asiento registral, detallando la siguiente información.

a. Nombre y dirección de correo electrónico del presidente o representante legal;
b. Dirección de la sociedad.

2. Memoria y estados financieros auditados, correspondientes a los últimos 3 años anteriores a la fecha de la finalización de la vigencia de inscripción.

Nota aclaratoria

[bookmark: _Hlk207117255]Los estados financieros que estén en idioma distinto al castellano deberán acompañarse con la traducción correspondiente.

[bookmark: _Hlk138401409]La solicitud y documentación podrán ser presentadas a través de los medios que ponga a disposición la Superintendencia, los cuales podrán ser electrónicos.
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